
CONCEJO TUNICIPAI, FIN¡DACIONIiI,

SAN FELIPE 
TERCERASESIóNHffRA'RDINARIADEL' coNcEJo MUNTCIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELrpE, BAJACALIFORNTA

Siendo las quince horas del día martes veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, en la
sala Dr. Francisco Dueñas Montes del Poder Legislativo del Estado de Baja Cal¡fornia, en la
Ciudad de Mexicali, Baja California, en atención a la convocatoria para llevar a cabo la
tercera sesión extraordinaria del Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, formulada
mediante oficio CMFSF/02712O21; encontrándose reunidos los Concejales y Síndico
Procurador José Luis Dagnino López, Esperanza Valverde Zamorano, Ana Karime
Dávila García, Francisco Carrasco Hernández, Azalhia Ivett€ Vargas Ramírez,
Josefina Cárdenas Villa, así como el Secretario del Concejo Municipal Fundac¡onal
C, Rubén Ruiz Valdez, para el ejercicio de las atribuciones estipuladas en los artículos
transitorio séptimo y vigésimo qu¡nto del Decreto No. 246 de la XXIII Legislatura
Constitucional del Estado de Baja California, mediante el cual se aprueba la creación del
Municipio de San Felipe, Baja California, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja
California del día 1 de julio de 2O2L, en el Acuerdo de Ia rc(IV Legislatura Constitucional del
Estado de Baja California, med¡ante el cual se nombra a los integrantes del Concejo
Municipal Fundacional del Municipio de San Felipe, Baja California, publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Baja California del 20 de agosto de 202L, así como en el Decreto No.
20 med¡ante el cual se aprueba la reforma a los artículos Séptimo y Vigésimo Quinto
transitorio del Decreto 246 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 01 julio de 2021,
relat¡vo a la creación del Municipio de San Felipe; contando con el quórum legal requerido,
se Ileva a cabo la presente sesión extraordinaria bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal, por parte del Secretario del Concejo
Municipal Fundacional de San Felipe, Baja California.

2. Lectura y aprobac¡ón del orden del día.
3, Lectura, análisis, discusión, mod¡ficación y aprobación de Adenda a la Iniciat¡va de Ley

de lngresos del Municipio de San Felipe para el ejercicio f¡scal de 2022.
4, Asuntos Generales,
5, Clausura de la sesión.

DESARROLLO DE LA SESIóN

1.- Lista de asistencia y declaratoria del quórum legal. El Concejal Presidente José
Luis Dagnino López, declara iniciados los trabajos de Ia presente sesión extraordinaria
solicitando al Secretario del Concejo Municipal Fundacional, C. Rubén Ruiz Valdez,
proceda con el pase de lista a los presentes, hecho lo anterior se hace constar que están
presente cinco Concejales y un Síndico Procurador que a continuación se mencionan
José Luis Dagn¡no López, Esperanza Valverde Zamorano, Ana Karime Dávila
García, Franc¡sco Carrasco Hernández, Azalhia Ivette Vargas Ramírez y
Josefina Cárdenas Villa, Acto continuo en uso de la voz el Secretario Rubén Ruiz
Valdez informa al Concejal Presidente que se cuenta con la asistencia de cinco
Concejales y un Síndico Procurador, por lo que se declara la ex¡stencia de quórum legal
para llevar a cabo la tercera sesión extraordinaria del Concejo Mun¡cipa¡ Fundacional de
San Felipe, Baja California. El C. Concejal Presidente declara legalmente instalada la
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tercera sesión extraordinar¡a del Concejo Municipal Fundacio
California. Acto seguido el C. Concejal Presidente solicita al
s¡gu¡ente punto del orden del día.
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CONCEJO XÜNICIPAL FUNDACI ONAL

SAN FELIPE

2.- Lectura y aprobación del orden del día, El Secretario Rubén Ruiz Valdez da lectura
al orden del día y Io somete a votación, resultado aprobado por unanimidad de votos de
los Concejales y al Síndico Procurador presentes. El C. Concejal Presidente declara
aprobado por unanimidad de votos el orden del día de la presente sesión. Acto seguido
el C. Concejal Presidente solicita al Secretario de lectura al siguiente punto del orden del
día.
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INICIATIVA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

SAN FELIPE PARA EL E}ERCICIO FISCAL DE 2022
ADE DA A LA INICIATIVA DE LEY DE
INGRESOS DEL I.IUNICIPIO DE SArl FELIPE
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022

DICE DEBE DECIR
ARTÍCULO 11.- El pago de este impuesto se
realizará anualmente y se enterará ante la
Recaudac¡ón de Rentas del Estado o ante las
instituc¡ones autorizadas, prev¡o convenio que se
celebre con el Concejo Municipal Fundacional, al
momento en que aquellos realicen el trámite de
expedición o revalldación de la tarjeta de circulación
relat¡va, conforme a las s¡guientes tarifas:

UNIDAD DE ¡4EDIDA Y
nctu¡uzactóru vtceruTe

Iav.-...

ARTICULO 11.- El pago de este impuesto se
real¡zará anualmente y se enterará ante la
Recaudación de Rentas o ante las ¡nstituciones
autorizadas, previo convenio que se celebre con el
Concejo Munic¡pal Fundacional, al momento en que
aquellos realicen el trámite de expedic¡ón o
revalidación de la tarjeta de circulación relativa,
conforme a las siguientes tarifas:

UNIDAD DE MEDIDA Y
ncruauz¡cróru vrcrrurr

Iav.-...

ARICULO 18.- En materia de Derechos por Servicio
de Alumbrado Público, se aplicarán las siguientes
disposiciones:

I. Es objeto de este derecho. la prestación del serv¡c¡o
de alumbrado público. Se ent¡ende por servic¡o de
alumbrado público, el servicio de iluminac¡ón que las
autoridades mun¡cipales otorgan a través de la red de
alumbrado público, en espacios públicos y vialidades
como calles, avenidas, bulevares, cam¡nos vecinales,
plazas, parques, jard¡nes y otros lugares de uso
común del Mun¡c¡pio de San Fel¡pe.

II. Son sujetos de este derecho, los beneficiarios del
servicio de alumbrado público a que se refiere el
párrafo anterior, propietarios o poseedores de
inmuebles en el Municipio de San Felipe.

lV. El derecho por el servic¡o de alumbrado públ¡co
se causará mensualmente conforme a una cuota fija
de $15.00 pesos 00/100 m.n.

ARICULO 18.- En materia de Derechos por Servicio
de Alumbrado Público, se aplicarán las s¡guientes
disposiciones:

I. Es objeto de este derecho, la prestación del servic¡o
de alumbrado público. se entiende por servic¡o de
alumbrado público, el servicio de ilum¡nación que las
autoridades municipales otorgan a través de la red de
alumbrado públ¡co, en espacios públ¡cos y via¡idades
como calles, aven¡das, bulevares, cam¡nos vecinales,
plazas, pa.ques, jardines y otros lugares de uso
común del Mun¡c¡p¡o de San Fel¡pe.

II. Son sujetos de este derecho. los beneficiar¡os del
servicio de alumbrado público a que se reflere la
fracc¡ón anterior, propietarios o poseedores de
inmuebles en el l.4unicipio de San Felipe.

lll. El derecho por el servicio de alumbrado público
se causará mensualmente conforme a
de $15.00 pesos 00/100 m.n.

cuota fija

3.- lectura, anál¡s¡s, discusión, modif¡cac¡ón y aprobación de Adenda de la
Iniciat¡va de la Ley de Ingresos del Municipio de San Fel¡pe, Baja California,
para el Ejer€icio Fiscal 2022. El Secretario Rubén Ruiz Valdez da lectura al siguiente
punto del orden día relativo a la lectura, análisis, discusión, modificación y en su caso
aprobación, de adenda de la Iniciativa de la Ley de Ingresos del Mun¡cipio de San Felipe,
Baja California, para el Ejercicio Fiscal 2022. Se procede a dar lectura de adenda por
pate del secretar¡o del Concejo Municipal Fundacional de San Felipe.

ADENDA A LA INTCIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE SAN FELIPE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022
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uI. La base de este derecho es el costo anual del 
]

servicio de alumbrado público erogado por el
munic¡p¡o¡ actualizado en los términos de la
fracción v, de esté artículo.
Esta base incluye el consumo de energía eléctrica de
las redes de alumbrado públ¡co det Munic¡p¡o de San
Felipe, así como Ia ampliac¡ón, ¡nstalac¡ón,
reparación, limpieza y manten¡miento del alumbrado
públ¡co, la calidad y cantidad de lámparas que
conforman el alumbrado público en el mun¡c¡pio, así
como gastos administrativos, sueldos y honorarios
del personal d¡rectamente involucrado en la
prestación del servicio.

La cuota f¡ja mensual se obtuvo mmo resultado de
div¡dir el costo anual actualizado del ejercic¡o fiscal
2020, que el Mun¡cipio de Mexicali y el Munic¡pio de
Ensenada. por la circunscripción territorial que ocupa
el Mun¡cip¡o de San Felipe, erogaron en la prestación
de este servicio y dividido entre el número de sujetos
de este derecho, el cociente fue d¡vido entre 12 para
determinar el monto mensual del derecho a pagar.

V. Se entiende por costo anual actualizado del
ejercicio fiscal 2020, la suma que resulte del total de
las erogac¡ones efectuadas por el Municipio de
Mexicali y el Municipio de Ensenada en el ejercic¡o
f¡scal de 2020, por el gasto d¡rectamente ¡nvolucrado
con la prestación de este serv¡c¡o en la circunscripc¡ón
territor¡al que ocupa el municipio de San Fel¡pe, Baja
California, traídos a valor presente tras la aplicación
de un factor de actual¡zación que se obtiene
d¡vidiendo el Índice Nacional de Precios al
Consum¡dor del mes de octubre de 2021 entre el
Índice Nac¡onal de Precios del Consumidor
correspond¡ente al mes de octubre de 2020,

W. El pago del Derecho de Alumbrado Público deberá
real¡zarse dentro de los pr¡meros 10 días s¡gu¡entes al
mes en que se cause, en las oflcinas recaudadoras
mun¡cipales y demás ¡nstanc¡as o establecimientos
autor¡zados para tal efecto.

El c¡tado plazo y lugar de pago, podrá modificarse o
ampliarse en benefic¡o de los contr¡buyentes. cuando
ex¡stan acuerdos entre el Munic¡pio con otras
instanc¡as púb¡icas o privadas, que permitan
simpl¡f¡car el entero de la contrlbución. Para tal
efecto, las ¡nstanc¡as competentes del Municipio
podrán celebrar convenios a través de los cuales se
logre lo indicado con anterioridad.

VII. Los ¡ngresos que se perciban por el derecho
establecido en este adículo, se destinarán
prioritariamente al pago de conceptos que se
requieran para el deb¡do servic¡o, operac¡ón y
manten¡m¡ento del alumbrado público que
proporciona el Municip¡o, incluyendo su ampliac¡ón y
renovac¡ón, así como sueldos y honorar¡os del
personal directamente involucrado en la prestación
del servicio.

Iv, La base de este derecho es el costo anual
actualizado del servicio de alumbrado públim
erogado por el munic¡pio, el cual incluye el consumo
de energía eléctrica de las redes de alumbrado
públim del Munic¡pio de San Felipe, así como la
ampliación, instalación, reparación, limp¡eza y
manten¡m¡ento del alumbrado público, la cal¡dad y
cantidad de lámparas que conforman el alumbrado
públ¡co en el municip¡o, así como gastos
adm¡n¡strativos, sueldos y honorarios del personal
directamente involucrado en ¡a prestac¡ón del
seruicio.

Se ent¡ende por costo anual actualizado del ejercicio
fiscal 2020, la suma que resulte del total d€ las
erogaciones efectuadas por el Municip¡o de Mexical¡ y
el Municipio de Ensenada en el ejerc¡cio f¡scal de
2020, por el gasto d¡rectamente ¡nvolucrado con ¡a
prestación de este seruic¡o en la circunscripción
terr¡tor¡al que ocupa el municipio de San Felipe, Baja
Cal¡fornia, traídos a valor presente tras la aplicac¡ón
de un factor de actual¡zaclón que se obtiene
divid¡endo el Índ¡ce Nac¡onal de Precios al
Consum¡dor del mes de octubre de 2021 entre el
Índice Nacional de Precios del Consumidor
correspondiente al mes de octubre de 2020.

V. El pago del Derecho por servicio de Alumbrado
Públ¡co deberá realizarse dentro de los primeros 10
días s¡guientes al mes en que se cause, en las oficinas
recaudadoras municipales y demás ¡nstanc¡as o
establecimientos autorizados para tal efecto.

El citado plazo y lugar de pago, podrá mod¡Rcarse o
ampl¡arse en benef¡cio de los contr¡buyentes/ cuando
ex¡stan acuerdos entre el Mun¡c¡pio con otras
¡nstancias públicas o privadas. que permitan
s¡mpl¡ficar el entero de la contr¡bución. Para tal
efecto, las instancias competentes del Munic¡p¡o
podrán celebrar convenios a través de los cuales se
logre lo indicado con anterioridad.

VL Los ingresos que se perc¡ban por el derecho
establec¡do en este adí.ulo, se dest¡narán
prioritariamente al pago de conceptos que se
requieran para el debido servicio, operac¡ón y
mantenimiento del alumbrado público que
proporciona el Mun¡cip¡o, incluyendo su ampliación y
renovac¡ón¡ así como sueldos y honorarios del
personal directamente involucrado en
del servic¡o.
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La cuota fúa mensual se obtuvo como resultado de
d¡v¡d¡r el costo anual actualizado del ejerc¡cio fiscal
2020, que el Mun¡cipio de Mex¡cal¡ y el Mun¡cipio de
Ensenada, por la circunscripción terr¡torial que ocupa
el Municip¡o de San Felipe. erogaron en la preslac¡ón
de este serv¡cio y d¡vidido entre el número de sujetos
de este derecho. el coc¡ente fue d¡v¡dido entre 12
para determinar el monto mensual del derecho a
pa9ar.
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IUSTIFICACIóN: se rect¡f¡can las fracciones UI Y IV y se adecua et texto de la fracción IV, se realiza
rectif¡cación de texto en diversas fracciones para quedar como se indica.

DICE: DEBE DECIR:

1II.- PARA CONSTRUCCIóN, RECONSTRUCCIóN,

AIYPLIACIóN Y REMODELACIóN DE MóDULO

AEROGENERADOR DE ENERGÍA EóLICA Y PARQUE

DE ENERGÍA SOLAR

ARTICULO 40,-

III.. PA&A CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION,

AMPLIACION Y REMODELACION DE MODULO

AEROGENERADOR DE ENERGIA EOLICA Y PARQUE

DE ENERGÍA SOTAR

ARNCULO 40,- .

a)alag) a)a¡ag)
Tratándose de obras proven¡entes de ¡nvers¡ones del
Gob¡erno Federal o del Estado de Baja Californ¡a, no
causarán el Derecho estipulado en este inciso.

Tratándose de obras provenientes de invers¡ones del

Gobiemo Federal o del Estado de Baja Cal¡forn¡a, no
causarán el Derecho estipulado en este apartado.

JUSTIFICACION: Se rectifica la palabra ¡nciso por la palabra apaftado

DICE DEBE DECIR
18 SERVICIOS QUE PRESTA EL AREA DE DEPORTE

ARTE Y CULTURA

ARICULO 54.- Los serv¡cios que prestan las
Un¡dades Deport¡vas, Parques y Estad¡os Munlc¡pales
por el uso de ¡nmob¡l¡ar¡o e instalación, se cobrarán
conforme a lo siguiente:

A) UNIDADES DEPORTIVAS, PARQUES Y ESfADIOS
MUNICIPALES

18 SERVICIOS QUE PRESTA EL AREA DE DEPORTE,

ARTE Y CULTURA

ARTICULO 54.- Los serv¡cios que prestan las
Un¡dades Deportivas, Parques y Estadios Municipales
por el uso de lnmobil¡ario e ¡nstalac¡ones, se

cobrarán conforme a lo s¡guiente:

A) UNIDADES DEPORTIVAS, PARQUES Y ESTADIOS
N4UNICIPALES

I I

: Se rectifica la palabra instalación por la palabra ¡nstalaciones.
1 -a 1 1 .-a1
JUSTlFI

DEBE DECIRDICE
ARTICULO 54.- Los servic¡os que prestan las
Unidades Deportivas, Parques y Estadios Mun¡cipales
por el uso de ¡nmob¡liario e ¡nstalac¡ón, se cobrarán
conforme a lo siguiente:

ARTICULO 54.- Los servicios que prestan las
unidades Deport¡vas, Parques y Estad¡os IVlunic¡pales

por el uso de inmobiliario e instalación, se cobrarán
conforme a lo siguiente:

I.- Los ingresos por conceptos son: I.- Los ingresos por conceptos son:
1).- a 2).-1).- a 2).-
3).- Renta de instalaciones y otros servicios:3).- Renta de instalaciones y otros servicios

a).- a i).- a).- a i)--
k).- Por venta para consumo inmediato de bebidas
alcohólicas en el interior de las instalaciones, se

reintegrará al Área de Deporte, Arte y Cultura por
cada unidad vendida:

k).- Por venta para consumo ¡nmediato de bebidas
alcohól¡cas en el inter¡or de las instalaciones, se

reintegrará al Patronato por

cada un¡dad vend¡da:

JUSTIFICACION: Se rectiflca la palabra Patronato por Ia Area de Deporte, Arte y Cultura

DEBE DECIRDICE
ARTTCULO 54.- ARTICULO 54..

I.- Los ¡nqresos Dor conceDtos sonI.- Los ¡nqresos por conceptos son:
1).- a 11).-1).- a 11).-

12).- Cursos de albercas: 12).- cursos de albercas:

1.- a 3--
Por los cursos de los incisos 11) y 12) se otorgará a

Indituciones y empresas el 50qo de descuento por 10
elementos inscritos.

Por los cursos de los ¡ncisos 11) y 12) se otorga a
Inst¡tuc¡ones y empresas el 50yo de descuento por 10
elementos inscr¡tos.
JUSTIFICACION: Se rect¡fica la palabra otorga por la palabra otorgara.

DICE DEBE DECIR
ARTICULO 55,- . ARTICULO 55.-
A) DEPORTE: A) DEPORTE

CONCDJO f,UNIOTPAT TUNUAU¡UIIAT,

SAN FELIPE
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1. Arrendamiento de espacios deportivos: I. Arrendamiento de espacios deportivos:
a).- a c).- a).- a c).-
d).- Canchas de usos múltiples Básquetbol, Vole¡bol y

espacios deport¡vos):otros
d).- Canchas de usos múltiples (Básquetbol, Voleibol
y otros espacios deportivos):

1 1.-.,.
2.- Campo de usos múlt¡ples por partido 9250.00
M.N.

2.- Campo de usos múltiples por part¡do 9250.00 M.N.

3.- Campo de usos múlt¡ples por hora
2s0.00 M.N

3"- Campo de usos múltiples por hora para éventos
$2s0.00 ¡4.Nno rtivos

4.-... 4
JUSTIFICACIÓN: Se rectifica el texto del numeiái: para que*ar corno se indica.

DICE
ARTICULO 55.. .., ARTICULO 55..
A) DEPORTE A) DEPORTE:
LaU. I. a II. ...:
III. Programas y Cursos: III. Programas y Cursos
1.- a 3.-
Podrán otorgarse descuentos para personas
discapacitadas, de la tercera edad, apoyo
inst¡tucional, programas de t¡po ¡nst¡tucional. por
intercambio de servic¡os, según lo establezca el
Reglamento aplicable a la materia.

Podrán otorgarse descuentos para personas con
discapac¡dad, personas adultas mayorés, apoyo
institucional, programas de t¡po ¡nstitucional, por
intercambio de servicios, según lo establezca el
reqlamento aplicable a la mater¡a.

JUSTIFICACION: Se rectiflca el texto para quedar como se indica.

DICE DEBE
ARICULO 55.- .., ARÍICULO 55..
A) A)
B) ARTE Y CULTURA: B) ARTE Y CULTURA
I. Serv¡c¡os:

a).- a q).- a).- a q).-
Podrán otorgarse descuentos para personas
d¡scapacitadas, de la tercera edad, apoyo
instituc¡onal, programas de t¡po ¡nst¡tucional, por
intercambio de servicios, según lo establezca el
Reglamento aplicable a la materia.

Podrán otorgarse descuentos para personas con
d¡scapacidad, personas adultas mayores, apoyo
institucional, programas de tipo inst¡tucional, por
intercambio de servicios, según io establezca el
reqlamento apl¡cable a la materia.

II. - II,.
a).- a b).- a),- a b).- ...

Podrán otorgarse descuentos para personas
discapacitadas, de la tercera edad, apoyo
instituc¡onal, programas de tipo institucional, por
¡ntercamb¡o de servicios, según lo establezca el
Reqlamento aDlicable a la materia.

Podrán otorgarse descueñtos para personas con
discapac¡dad, personas adultas mayores¡ apoyo
instituc¡onal, programas de tipo ¡nstituc¡onal, por
¡ntercambio de serv¡cios, según lo estab¡ezca el
reqlamento aplicable a la materia.

19 AREA DE BIENESTAR SOCIAL MUNICIPAL, DE LA

JUVENTUD Y LA IV1UJER

19 SERVICIOS QUE PRESTA EL AREA DE
BIENESTAR SOCIAL MUNICIPAL, DE LA JUVENTUD Y
LA MUJER

JUSTI N: Se rectifica el texto para quedar como se indica.

A) CENTRO DE DESARROLLO HUN4ANO INTEGRAL SE ELIMINA
ARTICULO 56.- Los servicios que presta el Centro de
Desarrollo Humano Integral, se cobrarán conforme a
lo s¡guiente:

ARTICULO 56.- Los servic¡os que presta el Centro de
Desarrollo Humano Integral, se cobrarán conforme a
lo sigu¡ente:

1.-

ARÍCULO 57.- Los servicios que presta el Área de la
Juventud de San Fel¡pe, se cobrarán conforme a lo
s¡guiente:

ARÍCULO 57.- Los servic¡os que presta el Área de la
Juventud de San Felipe, se cobrarán mnforme a lo
sigu¡ente:

I.- a II.- L- a II.-
ARTICULO 58.- Los serv¡cios que presta el Area de la
Ivlujer, se pagarán conforme a lo siguiente:

ARTICULO 58.- Los servicios que presta el
Mujer, se pagarán conforme a lo sigui
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CONCBJO TUNICIPII} FUNDACIONAI,
SAN FETIPE

a a
lU N Se ag rega e te)do SERVICIOS QU E P REST el m I na e I texto cENTRO DE DESARRO LLO
HU MAN o INTEGRA L )

DICE DEBE DECIR
20 AREA DE TURISMO Y CONVENCIONES DE
SAN FEUPE

20 SERVICIOS QUE PRESTA EL AREA DE
TURISMO Y CONVENCIONES DE SAN FELIPE

JUSNFICACION

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 21 SERWCIOS QUE PRESTA EL PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

JUSTIFICACION: Se real¡za Rect¡ficació n de texto en los numerales 20 y 21 para quedar como se indica

Ahora bien, por lo que hace a la Tabla de Valores Catastrales Unitarios, Base del Impuesto
Predial para el Munlcipio de San Felipe, Baja California, para el Ejercicio Fiscal 2OZZ, se
establece lo siguiente:

En cuanto a las observaciones hechas a la Tabla de Valores Catastrales Unitar¡os, Base del
Impuesto Predial para el Municipio de San Félipe, Baja California, para el Ejerc¡cio Fiscal
2022, pot parte de la Auditoría Superior del Estado de Baja Californ¡a, que no const¡tuyen
adenda, pero se hacen las precisiones pertinentes:
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CALIFORNIA/FEUPE, EL

IMDEL SANARA
BAJA PARA EJERCIClO

FISCAL 2022

DEBASE
PIOMUNARA BAJA

DE
PREDIAL

P EL ICI
EL 202

TABLA DE VALORES CAfASTRALES UNITARIOS, BASE
DEL IMPUESTO PREDIAL PARA EL MUNICIPIO DESAN
FEUPE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2022

TABLA DE VALORES CATASTRALES UN]TARiOS, BASE
DEL IMPUESTO PREDIAL PARA EL MUNICIPIO DE
sAN FELIPE, BA]A CALIFORNIA, PARA EL ÜERCICIO
FISCAL 2022

Se hace la separación de la palabra a efecto de rect¡ficar el nombre del Mun¡ci pio.
:usrrrcncróu:

Eyiste diferenc¡a relat¡va a Playas de San Fel¡pe tl3,2l3 y 313, en actas Catastro-COMUCI y Tabla San Fetipe,
cual es la coffecta.
RESPUESTA:

La clave Playas de San Fel¡pe se estableció en acta de fecha de 7 de septiembre de 2021, que su identif¡cac¡ón
sería 112 y 2/2, en v¡ñud de que se analizó que la clave de Playas de San Fel¡pe 3/3, pertenece a la zona de
predios que no colindan con la playa y la cual se incorporó a la clave MC, por ende, no se encuentra establecida
en la Tabla de Valores Catastrales para San Felipe, s¡n embargo, si se considera la referida clave catastral para
ident¡f¡cac¡ón del pred¡o
PREGUNTA:
Calle Puerto de San Fel¡pe y De la Calle Playa Blanca a la l4ar de Cantos Norte, es la misma.
RESPUESTA:

La clave o zona MC011003 que se establece en la M¡nuta de fecha 07 de septiembre, no se encuentra en la

PREGUNTA:

Iniciativa de la Tabla de San Fe lipe, cual es la razón.
RESPUESTA:

La clave que nos ocupa, pertenece a la zona de pred¡os de reserva urbana o reserva territorial. por ende, no
se encuentra establec¡da en la Tabla de Valores Catastrales para San Fel¡pe, s¡n embargo, si se considera su

o.
PREGUNTA:
clave catastral identificación de¡

rT'\'Las claves o zonas que se establecen en la Mjnuta de fecha 14 de septiembre, no se encuentran
de la Tabla de San Felipe, cual es la razón.
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PREGUNTA:

Esta calle es la misma, por lo que, no sufrió camb¡o.



CONCEJO TUNICIPAL FUIYDACIONITL

SAN FELIPE
RESPUESTA:
Las claves que nos ocupan/ pertenece a la zona de predios de reserva urbana o reserva terri¡orial, por ende,
no se encuentra establecida en la Tabla de Valores Catastrales para San Felipe¡ sin embargo, si se considera
su clave catastral para idenüf¡cación del Predio.

Ahora bien, en cuanto a las siguientes observaciones:

1. Claves que SI se eliminan en Ia iniciativa de Tabla de Valores del Mun¡c¡pio de Mexicall y
NO se contemplan en la Iniciativa del Concejo Munic¡pal Fundacional de San Felipe.
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cr.A!'r: ENC TA \¡AI"OR M2

1 srH0 01

CON CALZ. CHETÜMAL.

CON CAL],E MANZAN]LIO.

CON MZA 4 DE], PUERTO DE SAN FEIIPE

SECCIóN PRIMERA Y Av, MAR BÁLTICo SUR

CON AV. MAR DE ],AS EI,ORES SUR.AL OESTE:

A], NORTE:

AL SÜR:

A1- ESTE: 600.00

2 SEHOO2

CON AV. MAR DE HUDSoN Y AV. MAR DEL RoCÍo,
CALLE STA. RoSALÍA, CAf,LE PALERT,Io Y AV. MAR

DE NORUEGA Y CALLE STA. RoSAIÍA Y CAf,LE LA PAZ

CON CALZ. CHETUMAL.

CON AV. ¡IIAR DE CORTES NORTE Y AV. MAR DE

TASMANIA NORTE.

CON AV. ¡,LqR DE MINDANAO NORTE Y AV. ltrAR DE

NORUEGA y LfMrrE DE ARRoyo srA. CATARTNA.

AL IiORTE:

EL OESTE

AL SUR:

AL ESTE: 600.00

3 SEHc}O3

AL NORTE:

A]- SUR:

AL ESTE:

A], OESTE:

CON CAT,Z, CHETUMAL.

CON CALI]E MANZANIL],O Y CALLE ALGODONES

CON AV, MAR DE LAS ELORES SUR.

coN AV. cuAl4úcHrl,

600 .00

4 SEHOI]4

AL NORTE: CON LÍI4ITE DEL ERACC. ],OS ARCOS Y CERRO.

AI, SUR: CON CAIZ. CIIETL-MAL

AL ESTE: CON AV. MAR DE MINDANAO Y ARROYO SIA. CATARINA

A], OESTE: CON ],fM]TE DE LA MANZANA 7OO, ZONA CERRIL.

MAR JóN]Co SUR

600.00

SEHO O5

AI NORTE:CON ¡ÍMITE DE PUERTO DE SAN FELTPE

SECC]óN TERCERA.

AL SUR: CON LÍMITE DEL ARROYO STA. CATARINA Y
AV. MAR DE I]UDSON,

AL ErTE: CON CAr L SlA. ROrA-iA
AL OESTE: CON LÍMITE DE LA MZA. 148 DE SECC]óN TERCERA

DEL PÜERTO DE SAN TELÍPE.

600.00

6 SEHO 1] 6

AL NORESTE: CON LfM]TE DE ERACC. PORTOBEÍ,LO

Y ZONA CERR]L.
AL SÜR: OON CALTF] PAT¡IRMO

AL ESTE: CON !ÍM]TE DE PO],ÍGONO DEL ERACC, PORTOBEILO

Y ZONA EEDERAL (CERRO)

¡ oesTE: ol\ cq - , r-a. Dos¡L'¡,

700.00

1 SIH(]O?

NORTE:

SUR:

ESTE:

OESTE:

CON AV. ¡LqR DE NORÜEGA.

CON ZOT.iA E4DERAL (CNRRO)

CON AV. I.Lqq DE NORUSGA

CON ZONA CERRIL.

AL

AL

A],

A],

800.00

6 SFEOOS

A], NORTE:

AL SUR:

AL ESTE:

A]. OESTE:

CON CALLE ¡LGCDOLiES.

COI] CALLE PUERTO CD. ¡JADERO

CON Av. l,1AB DE LAS ELOF.ES SUR.

COL. ¡RANCISC! ¡,IT],IA.

800.00

9 s¡H009 AL NORTE: CoN CALIE MANZANILLO -\aoo.oo
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CONCEJO IUNICIPAL FUNDACIONAT

SAN FDLIPE
AL SUR: CON EI I,iMITE DE POIÍGONO DEL FBACC. LAS HADAS.

AL ESTE: CON CALLE MAR DE CARIBE SUR Y AV. MAR BER!,ÍEJO SUR.

AL OESTEI CON AV, MAR DE LAS ELORES.

10 sEHc 10

AT \ORTE: CON CALLE MANZANIILO.

Af, SURI CON CAI,].E IS],A DE CEDROS.

A], ESTE: CON AV. MAR DE CORTES SUR.

AI OESTE: CON CAILE MAR DE CARIBE SUR Y AV. MAR BERME(,O SUR-

600.00

11 GQ LAS MAGDALENAS 240.00
I2 SETO O2 RANCHO EL DOBADO 21

13 SETOO2 - B ILANCHO EL DORADO 22

L4 SFTOO2 c BANCI]O El- DOBADO 23 300.00
15 SETOOz - D RANCHO EL DORADO 24 240.00
16 SETOO 2 E 200.00
1? RANCHO EL DOBADO Z6 170,00

-\ \
§

-§Ñ
^\¡\§J

\

Y§\
Respuesta: Las claves a que se refieren en el presente punto, las mismas no aparecen
textualmente en la tabla, pero se contemplan en diferentes zonas establecidas por las
autoridades catastrales y su respect¡vo Consejo, las cuales derivan de los trabajos realizados
en las minutas de fechas 27 de julio, 10 de agosto, 21 de agosto, 24 de agosto, 31 de
agosto y 7 de septiembre, todas del año 2021.

2. Claves que se ADICIONAN en la Iniciativa del Concejo Municipal Fundacional de San
Felipe.

Respuesta: Las claves a que se refieren en el presente punto, derivan de los trabajos
realizados en las m¡nutas de fechas 27 de julio, 10 de agosto, 21 de agosto, 24 de agosto,
31 de agosto y 7 de septiembre, todas del año 2021, emitidas por las autoridades catastrales
y sus consejos técnicos, para la zonificación del recién creado Municipio de San Fellpe.

3, Zonas que se ADICIONAN en la In¡ciativa del Concejo Municipal Fundacional de San
Felipe.

L cx.AvE REEERENCIA VA¡OR ¡{'
1 Qi,r PORTOBELLO RESIDENCIAL 2/2 1,100,00
2 BAJA MAR]NA 1,100.00
3 MC CLUB DE PESCA 1,100.00
4 SE 1'sECCróN 800.00
5 SE 2" sECClÓN oR]ENTE 1/2 800. 00
6 SE 2' sEcróN suR 800. 00
1 SE 2" SECCIÓN ORIENTE 2/2 700.00
I Q!'7 PORTOBELIO RESIDENCIAL 1/2 700.00
9 ¡lE NUEVO SAN ¡'EI,IPE 700.00

10 SE 2' sECCróN PoNTENTE 600.00
1t SE 3" sEcClóN ]-oS GAVII-ANES NoRTE 600.00
12 SF AMPr,rAcróN 1" sEccróN NoRTE 600. 00
13 SE 600. 00
I4 A¡4PLIACróN 2"SECCToN 600.00
15 SE ARROYO SANTA CATAR]NA *** 600.00
t6 SF 1-OS ARCOS SUR 600.00
11 Aii ],OS ARCOS NORTE 600.00
18 VERDUGO 400.00
19 tsl¡l{ MONTANA Y MAR 400.00
2a REAL DE sAN EELTPE 2/2 300 .00
27 UT LAS MINITAS 2/2 80.00
22 CENTRO CIVICO
23 MC MAR DE coRTÉs oRTENTE 2, 700 . 00
24 zra3 4 CA!iPO El, PARAISO 600.00

._)

8

* ZONA ¡,fAR
DE CORIES

I *ro* 
".-4-\REEERENCIA

1 SETSo1 - B MCo01001, MC001008, MC001912 / MCo01913 / l1 \eo.oo

480.00
360.00

BANCHO EL DORADO 25
sET002 - r

\

BU

AMPLTACTóN 1' sECCróN suR
SF

EV

BRS

40.00
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CONCDJO TUNICIPAL FUNDACIO NA¿

Respuesta: Las claves a que se refieren en el presente punto, derivan de los trabajos
realizados en la minuta de fechas 21 de septiembre de 202L, emitidas por las autoridades
catastrales y sus consejos técnicos, para la zonificación del recién creado Municipio de San
Felipe.

En relación con la clave PU - Puertecitos (Poblado), la misma se ubica en la zona del Ejido
Matomi (clave TI), el cual se contemplaba para el pago del predial en la Ley de Ingresos del
Municipio de Ensenada, Baja California, del cual, para el ejercicio fiscal2022 se eliminó y se
adicionó a la Iniciativa de Ley de Ingresos del Mun¡cipio de San Felipe, Baja California para
el ejercicio fiscal 2022.

Una vez leída, analizada y discutida por los Concejales y al Síndico Procurador presentes, se
les pregunta si existen observaciones al respecto, respondiendo q existen. Acto
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MC001005,
MCO 01215,
MCo 02110,
¡,IC011030,
MCo14000,

MCo 010 0 6,
MC001230,
MC00 4120,
MC011040,
MCO15 00 0,

MCo 01011 ¡

MCO 01310,
MC0 05100,
MCo1110 0,
MCo160 0 0,

MC001125,
MC002020,
MC010000,
MC 01113 0,
MC501005

MC00 i 155, MC00118 5,
r.{c0 02115 0, r,rc00208u¡
r4c¡ 1r 0 00, r'jc011010,
lICC 12 000, I1C013000,

90. 00

3 SEURO1 . A
MCo01090, MCO01120, MC001150, MCo01210, MC001902, MCc]O1904,
MC001905 / MCO01908, MC001909, MCo04002 120.00

4 SFU!.01 - B

MC001020 ¡
MC001045 r

MCO01078,
MCo01138,
MCo01190,
MCo 012I0,
MCO 015 2 0,
MCo02061

r{c001021,
MCO C10 4 6,
MCtC1106,
MCO 01 13 9 ,
MC[r01 19I ,

MC00i288¡
MC0015 50 /

}Ic001023,
MC001047¡
MC001108,
MC001166,
MCAAt22A I
MCo 01318,
MCO 015 8 0,

MCO 010 2 4,
MC0 0104 8,
MCo 0110 9,
MCo01168,
MC00122 8,
MC001340,
MC 0 0164 0,

MCo 010 4 4,
MCo 010 61,
MCo 0113 0,
MCo 01184,
MC0 01258,
MC001430,
MC002003,

MC001040/
MC001049,
MC 0 01113 ,

MC001173/
MC001250,
MCO 013 7 0,
MCo 018 01,

500,00

SEUROl C

MCo00001
MCO 0 0 211,
MCO 01101,
MCo 0114 3 /
MCo 01162,
MCo 01216 /
MCO01460,
MCo 015 51 ¡

MCo018 68,
MC 0 01917 ,
MC002100,
MC006092,
MCO07001,
MCo09060,
MC601008,
l.Ic 601014,
MC60102 0,
MC601034,
MC 6 010 52

,MC000061,
MC001002,
MC001102,
MCO01145,
MC001163,
MCO012 4 6,
MCO014 61,
MC001582,
MCO01898,
MCO 0192 0,
MCO 021€ 3,
MCDO6122,
MCo08000?
MC 6 010 01,
MC601009,
MC 6 01015,
MC601021,
MC601038,

MC00 0 0 91,
MCo 010 0 3,
MCO 0110 3 ¡
MCo 011 4 6,
MCO 011t 0 ,
YtcAAl2l6,
MCo01490?
MCo 016 41,
MCo 01910 ,
MC001928,
MC006002,
MC006152,
MCo08001,
MC 601002,
MC601010,
MC601016,
MC601022,
MC601039,

MC000121,
MC001041/
MC 0 0112 6,
MC001147,
MC001182,
MCo 013 0 6,
MCO 014 91,
MCo 017 81,
l4C0 01911,
MC00203 0,
MC006010,
MC00 6182,
MCO08004,
MC601003,
MC 6 01011 ,
MC 6 01017 ,
MC601023,
MC601!40¡

MCO 00 L 51,
MC0 010 66,
MCo 0114 0,
MCo 0115 6,
MCO 01 18 6 ?

MCO 013 71 ,
MCO 015 0 0,
MC001802,
MCo 01915 ,
MC002033,
MC006032,
MCAA62t2 |
MCO09000,
MC601004,
MC 601012 ,
MC 601018 ,
MC601032,
I1C601042,

MC000211,
MC001096,
MCAA7742,
MC001160,
MC001193,
MC001431,
MC001521,
MCO01838,
MC001916,
!{c0020 63,
MCo 0 60 62,
MCO07000,
MCo09030?
MC601005,
MC 6 01013 ,
MC 6 01019,
MC601033,
MC601051,

600.00

STURO1 - D MCr:r01062, 1.1C001071, ¡rC00191,1 700.00
1 SEURO1 - E !rc0019c 1, MC00 i 907 800.00
I SEURO L F MC0010 91¡ MC00i201l 900. 00

9 SFURO1 - G MC 0 015 91 1,440.00

1U SEUROl H

MCo00002, Mco00003, MCO01010, MC001311, MCo01341/ MC001410,
MC001581, MCO01611/ MC001918/ MC002004, MC002009, MCAO2A3A,
MC006100

i1 SFURO i L

MC001070.
MC081001,
MC081001,
MC081013,
l4c 0 81019,

MCÓO1OEO,
¡rc!81002,
MCC 810 0 8,
MC¡ 81014,
llc081020,

MC 0 01111 ,
MC081003,
MC081009/
MC 0 81015 ,
MC 0 81021 /

MC001141,
MCO 8100 4,
MCo81010,
MC0 81016,
MCO 810 3 9,

MC001180.
MC081005¡
MC 0 81011 ,
MC 0 81017 ,
MC081049

MC0 0118l ,
MCO8 LIC6,
l.{ct8M2,
MCa81C18,

2,254.44

72 SEURO1 - J MC0c 11t3, MCO01165, MC00 r 161 3,600,00
ZONA

ENSENADA \rAI.OR M2

PU PUERTECITOS (POBI,ADO) 800.00

seguido se somete a aprobación de los concejales, siendo el siguie
u

/--''

--r''-

SEROOO - A

1,800.00

* REFERENCI.A



CONCEJO TUNICIPAT FUNI¡ACI ONIIL

SAN FBLIPE
NOMBRE CARGO SENTIDO DEL VOTO
José Luis Dagnino López Concejal Presidente A favor
Esperanza Valverde Zamorano Síndico Procurador A favor
Ana Karime Dávila García Conceial Regidora

Concejal Regidor A favor
Josefina Cárdenas Villa Concejal Regidora A favor
Azalhia Ivette Vargas Ramírez Concejal Regidora A favor

El C. Concejal Presidente declara aprobado por unanimidad de votos la adenda a la Iniciativa
de la Ley de Ingresos del Mun¡cipio de San Felipe, Baja California, para el Ejercicio Fiscal
2022. Acto seguido el C. Concejal Presidente solicita al Secretar¡o de lectura al siguiente
punto del orden del día.

5.- Clausura de la sesión. El Secretario informa al Concejal Pres¡dente que el siguiente
punto del orden del día es el relativo a la clausura de la presente sesión. El C. Concejal
Presidente declara que habiendo agotado en su totalidad cada uno de los puntos del
Orden del Día, se da por concluida la presente Sesión Extraordinaria del Consejo
Municipal Fundacional de San Felipe, Baja california, siendo las dieciséis horas con treinta
minutos del día veintitrés de noviembre del año dos mil veintiuno; firmando alcance para
su validación y trámite correspond¡ente cada uno de los part¡c¡pantes en la presente
sesión.

CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FE CALIFORNTA

NOMBRE ( tr ; irlqa'.

\ J/l
ESPERANZA VALVERDE ZAMOR.ANO
sÍNDIco PRocURADoR
A}IA KARIME DAVILA GARCIA
CONCEJAT REGIDORA 3á¡,te da
FRANCTSCO CARRASCO HERNANDEZ
CONCE¡AL REGIDOR =4--¿<--JOSEFINA CARDENAS VILLA
CONCEJAL REGIDORA

/

AZALHIA IVETTE VARGAS RAMIREZ
CONCETAT REGIDORA //e {1-r-:Jvt
RUBEN RUIZ VALDEZ
SECRETARIO DEL CONCEJO /rrb"^'['-'-

10

A favor
Francisco Carrasco Hernández

4.- Asuntos Generales. EI Secretar¡o pregunta a los Concejales y al Síndico Procurador si

tienen algún punto que tratar en asuntos generales, para conceder el uso de la voz; no
habiendo sol¡citud para el uso de la voz, el Secretar¡o Rubén Ruiz Valdez informa al
Concejal Presidente, quien da por concluido el punto del orden del día de Asuntos
General. Acto seguido el C. Concejal Presidente solicita al Secretario de lectura al
siguiente punto del orden del día.

JOSE LUIS DAGNINO LOPEZ
CONCEJAL PRESIDENTE

4--\¿r



COI{CEJO IUNICIPAL TUNDACIOilil,
SAN FELIPE

El C. lNG. RUBÉN RUlz VALDEZ, Secretar¡o del concejo Municipal Fundacional de San

Felipe, Baja California, hace constar y

CERTIFICA:

Que en el acta levantada con motivo de la Tercer Sesión Extraordinaria del Concejo

Municipal Fundacional de San Felipe, Baja California, celebrada el día 23 de noviembre del
año dos mil veintiuno, se aprobaron por unanimidad de votos los siguientes documentos:

ADENDA PARA tA INICIATIVA DE tEY DE INGRESO DEL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, BAJA

CATIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAT 2022.

a

NOMBRE CARGO SENTIDO DEL VOfO

José Lu¡s Dagn¡no López concejal Pres¡dente A favor
Esperanza Valverde Zamorano Síndico Procurador A favor
Ana Karime Dávila Ga rcía Concejal Regidora A favor
Francisco Carrasco Hernández Concejal Regidor

Josefina Cárdenas Villa concejal Regidora A favor
A¿alhia lvette Vargas Ramírez Concejal Regidora A favor

Para todos los efectos a que haya lugar, se extiende la presente certificación, en la ciudad

de Mexicali, Baja California, el d_íry9intitrés de n.o;gmbre $el año dos mil veintiuno.

/(r"L-t<' '.< /(. ''¡ z- I'
C. ING. RUBEN RUIZ VALDEZ

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL
DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA

C.c.p. Auditoría Superior del Estado de Baja Cal¡forn¡a

Con fundamento en los artículos trans¡torio séptimo y vigésimo quinto del Decreto No. 246
de la XXlll Legislatura Constitucional del Estado de Baja California, mediante el cual se

aprueba la creación del Municipio de San Felipe, Baja Californ¡a, publicado en el Periódlco
Oficial del Estado de Baja California del día 1 de julio de 202\, en el Acuerdo de la XXIV

Legislatura Constitucional del Estado de Baja California, mediante el cual se nombra a los

¡ntegrantes del Concejo Municipal Fundacional del Municipio de San Felipe, Baja California,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California del 20 de agosto de 2021, así

como en el Decreto No. 20 mediante el cual se aprueba la reforma a los artículos Séptimo y
Vigésimo Quinto transitorio del Decreto 246 publicado en el Periódico Oficial del Estado el

01 julio de 2021, relativo a la creación del Municipio de San Felipe;

A favor


